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ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO


	


ASIGNACIÓN DE RECURSOS DEL SG-SST
NIVEL CENTRAL / ALCALDÍA LOCAL XXXXXX


En mi calidad de Director(a) de Gestión del Talento Humano / Alcalde(sa) Local de la Secretaría Distrital de Gobierno / Alcaldía Local XXXXXXX, se define y asigna los siguientes recursos financieros, técnicos y humanos para la implementación, mantenimiento y continuidad del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 


Recursos Financieros

El Nivel Central / La Alcaldía Local para el periodo comprendido entre el día de mes de año y el día de mes de año, se cuenta con un presupuesto para las actividades de Seguridad y Salud en el Trabajo de VALOR EN LETRA incluidos impuestos ($VALOR EN NÚMERO).

Los recursos serán gestionados por el Líder del SG-SST / Referente SST y deberán incluir como mínimo: 

· Enlistar los elementos y actividades

Al momento de finalizar el periodo, el Líder del SG-SST / Referente SST rendirá cuentas a la alta dirección sobre el uso de los recursos asignados.

**El pago de salarios, aportes a la Administradora de Riesgos Laborales - ARL y mantenimiento de vehículos no forman parte de este presupuesto. **


Recursos Humanos

La SDG ha designado los siguientes cargos para la implementación del SG-SST en Nivel Central / Alcaldía Local: 

· Enlistar el personal designado en Nivel Central / Alcaldía Local

El Nivel Central / Alcaldía Local destina las horas del personal que sean necesarias para participar en las actividades del SG-SST como son:

· Participación en simulacro de evaluación.
· Asistencia a capacitaciones y actividades de seguridad y salud en el trabajo.
· Asistencia a exámenes médicos ocupacionales (Ingreso, periódicos y retiro).


Recursos Técnicos/Físicos

El Nivel Central / Alcaldía Local ha definido los siguientes recursos técnicos para la ejecución de las actividades de seguridad y salud en el trabajo:

· Enlistar el recurso designado en Nivel Central / Alcaldía Local


Como constancia del compromiso, se firma a los XX días del mes de XXXX del año 20XX.
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